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MINISTERIO RE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

REAL DECRETO 807/1978, de 27 
de marzo, por el que se autori
za la subrogación del Instituto 
Nacional de Urbanización en 
las actuaciones realizadas por 
el Instituto Nacional de la Vi
vienda al amparo del Decreto 
ley 7/1970, de 27 de junio (AC- 
TURES).

De acuerdo con lo establecido 
en el Decreto-ley siete/mil nove
cientos setenta, de Veintisiete de 
junio, se encomendaron al Insti
tuto Nacional de la Vivienda di
versas actuaciones de carácter ur
banístico para hacer frente a la 
demanda de viviendas sociales en 
las grandes concentraciones urba
nas y disponer de suelo urbaniza
do a precio razonable, según decía 
el preámbulo de esta disposición. 
Dicho Instituto efectuó a la en
tonces Gerencia de Urbanización 
los oportunos encargos para, lá 
realización de las operaciones pre
cisas en orden a la expropiación 
y urbanización de los terrenos 
afectados por estas actuaciones, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo uno punto cuatro de dicho 
Decreto-ley.

Prevenía tal disposición que en 
las expropiaciones y demás actua
ciones a que el mismo se refería 
podrían actuar como expropiantes 
y gestores tanto el Instituto Na
cional de la Vivienda, como el hoy 
Instituto Nacional de Urbaniza
ción, aparte de otros Organismos 
y Entidades.

Con el fin de lograr una división 
de trabajo, separando en lo posi

ble las funciones anejas a la ges
tión de las de ordenación y urba
nización de terrenos y para así 
conseguir que estas actuaciones se 
inspiren en los principios de eco
nomía, celeridad y eficacia consa
grados por lá Ley de Procedimien
to Administrativo, es de suma con
veniencia que cese en estas ac
tuaciones el Instituto Nacional de 
la Vivienda, encomendándolas ple
namente al Instituto Nacional de 
Urbanización, como Organo de la 
Administración especialmente do
tado para los fines inmediatos que 
con las actuaciones se persigue.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y Ur
banismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero. — Las actua

ciones urbanísticas iniciadas por 
el Instituto Nacional de la Vivien
da al amparo de lo establecido en 
el Decreto-ley siete/mil novecien
tos setenta, de veintisiete de junio, 
se encomiendan al Instituto Na
cional de Urbanización, que se su
brogará en lugar del de la Vivien
da, considerándole a todos los efec
tos como Organo expropiante y 
gestor en tales actuaciones con las 
competencias y funciones atribui
das a éstos en tal disposición.

Artículo segundo. — La subro
gación que por este Decreto se or
dena se llevará a efecto enten
diendo que los derechos y obliga
ciones que de la misma se deriven 
serán asumidos íntegramente y 
con plenitud de efectos por el Ins
tituto Nacional de Urbanización, 
ya provengan de expedientes, con

tratos u operaciones propios o asu
midos en virtud de los convenios 
o encargos otorgados por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Como consecuencia de dicha su
brogación, el Instituto Nacional de 
Urbanización se entenderá a to
dos los efectos y en todo momento 
como único titular de las referi
das actuaciones y podrá ejercitar 
las correspondientes funciones de 
acuerdo con sus normas orgáni
cas.

Artículo tercero. — Se faculta al 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo para dictar las disposi
ciones o resoluciones necesarias 
para la debida eficacia de lo dis
puesto en este Decreto, así como 
para resolver las cuestiones de to
da índole que puedan derivarse de 
esta subrogación. .

Artículo cuarto. — Quedan de
rogadas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en este De
creto, que entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y 

Urbanismo, Joaquín Garrigues 
Walker.

(B. O. E núm. 98. del 25-4-78).

Procidencias Judiciales
BURGOS

D. Antonio Serna Cubillas, Secre
tario del Juzgado número uno 
de Distrito de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas, a que luego se hará mención 
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se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
literalmente copiados del siguien
te tenor:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 2 de mayo de 1978.-—El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas número 315 del año 
1978, sobre imprudencia con da
ños, en el que aparece como perju
dicado Ramón Castro Friegue, ma
yor de edad, empleado y vecino 
de Gestoso-Buj antes, en el térmi
no de Fumbría (La Coruña); con
tra Hugo Robusti, del que no cons
tan más datos personales del mis
mo y vecino últimamente en Belle- 
ville (Francia), y en la actualidad 
ambos en ignorado paradero, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denuncia
dos Ramón Castro Friegue y Hugo 
Robusti, de la falta de impruden
cia con daños de que viene siendo 
acusado en la presente causa, de
clarándose de oficio las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ Firmado, ile
gible.—Rubricado y sellado con la 
del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciante y denun
ciado mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente^ en Burgos, a 3 
de mayo de 1978.—El Secretario, 
Antonio Serna Cubillas.
1WWWWW^W."JW.WVWI.

BRIVIESCA
Requisitoria

Jesús Cruz García, natural de 
Randufe (Pontevedra), nacido el 
17 de noviembre de 1940, hijo de 
José y de Pilar, casado, contratis
ta, y al parecer, en la actualidad 
con domicilio en Madrid, compa
recerá ante este Juzgado de Ins
trucción en término de diez días 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en el sumario 5 de 1978, 
procedimiento de urgencia, ñor el 
delito de estafa, bajo apercibi
miento de que si no comparece, se
rá declarado en rebeldía, por con

currir en el núm. 1, art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial y 
ruego a todas las autoridades, su 
busca y captura y, caso de ser ha
bido, a su Ingreso en prisión, a 
disposición de este Juzgado, en la 
causa expresada, dándoseme cuen
ta de haberlo efectuado.

Dado en Briviesca, a dos de ma
yo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

Anulación de requisitoria
Por la presente se deja sin efec

to la requisitoria acordada con fe
cha 29 de julio de 1976, en la que 
se interesaba la busca y captura 
de Severiano Jiménez Borla, hijo 
de Manuel o Bernardo y de Dolo
res, soltero, natural de Rebodedl- 
11o de la Orden, provincia de Bur
gos, de profesión obrero, por ha
ber sido habido el mismo, con fe
cha 10 de abril del corriente año, 
hallándose ingresado en el Centro 
Penitenciario de Valladolid, a dis
posición de este Juzgado y resul
tas Sumario 3 de 1976, seguido por 
robo, contra el mismo.

Briviesca, 2 de mayo de 1978. — 
El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

ZARAGOZA
Juzgado de Instrucción n.’ 3

Requisitoria
De orden de S. S.a, en cumpli

miento de lo resuelto con esta fe
cha, en la pieza separada de situa
ción personal dimanante del suma
rio instruido por este Juzgado al 
número 110-1976, por robo, por me
dio de la presente se requiere a 
María Cuesta Echevarría, como 
fiadora del procesado José Anto
nio Cuesta Rodríguez y a éste por 
ser fiador del también procesado 
Alfonso Cuesta Jiménez, para que 
en plazo de diez días, presenten an
te este Juzgado a dichos procesa
dos, previniéndoles que de no ha
cerlo, las fianzas que constituyeron 
serán adjudicadas al Estado.

Y para que sirva de requerimien
to a los expresados, se expide la 
presente que firmo en Zarogoza, a 
2 de mayo de 1978.—El Secretario, 
(ilegible).

MIDIOOS OHCIflhES
Bomlsaria de Hguas del Eira

Nota - anuncio
Don Sidonio Sabando Sabando, 

mayor de edad, domiciliado en 
Orón (Miranda de Ebro), provin
cia de Burgos, comparece ante es
ta Comisaría de Aguas en solici
tud de autorización para cortar 
árboles, cuyos datos y circunstans- 
cias se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta.—Paraje o lugar: 
Marhnateo; municipio, Miranda de 
Ebro (Burgos); río Oroncillo; mar
gen, izquierda. Linda al norte, con 
río; sur, señores Yoldi y Tobalina; 
este, señor Mardone y oeste, señor 
Tobalina.

Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

Total, 22 m. cúbicos; en terrenos 
de dominio público, 22 m. cúbicos.

Precio de la misma eñ pie: Seña
lado por el interesado, 1.000 pese
tas m. cúbico; calculado por esta 
Comisaría, 1.000 pesetas m. cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio dentro del plazo de vein
te (20) días, a partir de esta pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría, General Mola, 28, Zara
goza.

Zaragoza, 1 de marzo de 1978.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2239.-714,00
WWVVVVVWA ,̂,WV^^V,VWVW,VVea/,V,\A

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Por D. Félix Sánchez Retuerto, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de Gasóleo C, en la 
calle Alfonso X el Sabio. Expedien
te 85/78.
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Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) dél núme
ro dos-del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
-pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la- actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 22 de abril de 1978.—El 
Alcalde, P. D—El Teniente de Al
calde, César Rico.

2201.-548,00
«A^WVVVWVVVVVVVVVVVVV^ft^V'WSA# 

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Durante el plazo reglamentario 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se hallarán expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los pliegos de condiciones 
aprobados por esta Corporación, 
para convocar concurso para la 
contratación de Orquesta y otras 
atracciones a realizar durante las 
fiestas patronales de esta villa en 
el actual ejercicio, pudiendo ser 
examinados por los contribuyen
tes en general y reclamar de agra
vio si se creen perjudicados.

Palacios de la Sierra, 3 de mayo 
de 1978.—El Alcalde, Eusebio Me
dina Mediavilla.

Durante el plazo reglamentario 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se hallarán expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el pliego de condiciones 
económico - administrativas apro
bado por esta Corporación, para 
el arrendamiento en subasta pú
blica del Bar y Piscinas «La Re
lumbrase», para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
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en general y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.

Palacios de la Sierra, 3 de abril 
de 1978.—El Alcalde, Eusebio Ma- 
dina Mediavilla.

En ejecución de acuerdo de este 
(Ayuntamiento y a resultas de la 
exposición al público de los plie
gos de condiciones correspondien
tes, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se admiten proposi
ciones para optar al concurso para 
contratación de orquesta y organi
ce otros festejos en las fiestas pa
tronales de este villa en 1978.

La apertura de plicas se celebra
rá a las trece horas del día siguien
te hábil a aquél en que finalice el 
plazo de admisión de proposicio
nes. i

Palacios de la Sierra, 3 de mayo 
de 1978.—El Alcalde, Eusebio Me
dina Mediavilla.

Ayuntamiento de Gumiel" de 
Hizán

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para 
el aprovechamiento de la caza de 
«pluma y pelo», de las propieda
des de este municipio disemina
das por todo su término municipal, 
por el presente se hace saber que, 
el mismo se encuentra expuesto al 
público en la tabla de anuncios de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, dentro de los cuales 
pueden presentarse reclamaciones 
contra el mismo, al amparo del ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación municipal, pasado el pla
zo expresado no será admitida nin
guna.

Gumiel de Hizán, 6 de mayo de 
1978.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Relación provisional de aspiran
tes admitidos a la realización de 
las pruebas selectivas restringidas, 
convocadas por este Ayuntamiento 
de Canicosa de la Sierra para cu
brir en propiedad una plaza de 
Auxiliar Administrativo del Ayun
tamiento, formulada según resolu- 
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clon de la Alcaldía-Presidencia de 
fecha 4 de mayo de 1978.

Aspirantes admitidos:
D. Felipe San Esteban Mareos.
Aspirantes excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a efec

tos de reclamaciones por el plazo 
de quince dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Base cuarta 
de la convocatoria.

Transcurrido el plazo de recla
maciones sin que ninguna se hu
biese presentado, la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos 
quedará automáticamente elevada 
a definitiva, sin necesidad de nue
va inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Canicosa de la Sierra. 4 de ma
yo de 1978. — El Alcalde Presiden
te (ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Belorado

Arrendamiento del Frontón Muni- 
nicipal y Bar

Cumplidos 1 o s trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de la Corporación municipal, se 
anuncia el arrendamiento y explo
tación del Frontón Municipal y 
Bar, con sujeción al pliego de con
diciones económico - administrati
vas que obra en el expediente y 
que ha sido anunciada su exposi
ción al público.

Duración del contrato: De tres 
años, empezando a contar para 
ello, a partir del día siguiente al 
de la notificación de la adjucación 
definitiva.

Garantía provisional: De tres 
mil pesetas, y la definitiva del cin
co por ciento del importe de la ad
judicación.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, has
ta las catorce horas del día que se 
cumplan los veinte.

(Apertura de plicas: Al siguiente 
día hábil concedido para presen
tación de proposiciones, a las tre
ce horas y treinta minutos.

El tipo de licitación será de 60.000 
pesetas a la alza, por cada año.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente,
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Modelo .de proposición
D . de ... años de edad,

estado , profesión ......... ve
cindad .... ....'enterado del plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas, asi como los demás 
documentos que obran en el 
expediente, se compromete a tomar 
en arrendamiento el «Frontón Mu
nicipal y Bar», con sujeción a lo 
establecido en los referidos plie
gos, en la cantidad de  pe
setas al año.

 a ... de  de 1978.
El Proponente,

Belorado, 8. de mayo de 1978.— 
El Alcalde Pedro Uzquiza.

2243.-801,00

Ayuntamiento de Hortigüela
Cumplidos los trámites regla

mentarios y previo acuerdo de la 
Corporación municipal, se anuncia 
subasta pública a los fines siguien
tes:

Objeto de la subasta: La ejecu
ción de las obras de elevación de 
una planta y reforma interior de 
la. Casa Consistorial de Hortigüela.

Tipo de licitación: Servirá de 
base la cantidad de 1.682.620 pese
tas, a la baja.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse junto con los planos, 
proyectos, memorias y demás an
tecedentes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Garantías: Los licitadores acom
pañarán a sus proposiciones, res
guardo acreditativo de haber cons
tituido a favor de este Ayunta
miento, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de 33.620 
pesetas, y el adjudicatario presta
rá como garantía definitiva, el 6 
por 100 del importe de la adjudi
cación.

Plazo de ejecución: Las obras de
berán quedar totalmente termina
das en el plazo de seis meses, con
tados a partir del día siguiente al 
de la adjudicación definitiva.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, en cualquiera de los dias y ho
ras hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y hasta las quince ho
ras del día anterior al de la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu-

.gar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a los 21 días hábi
les, contados a partir del tiguiente 
al de la publicación del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las diecisiete horas.

Modelo de proposición
D  con residencia v do

micilio en . provisto de su
correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm  en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro .....  Correspondiente al día ...
de  de 19..., así como de las 
condiciones fijadas, para la ejecu
ción de las obras de elevación de 
una planta y reforma interior de 
la Casa Consistorial de Hortigüela, 
las acepta en su totalidad y se 
compromete a realizarlas por la 
cantidad de  pesetas  
(en letra y número).

(Lugar, fecha y firma).
Hortigüela, 8 de mayo de 1978.— 

El Alcalde, Jacinto Ñuño.
2269.—1.017,00

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 28 del pasado mes de abril, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 10 días hábiles, pa
ra el solo efecto de reclamaciones 
y al mismo tiempo se sacan a pú
blica subasta los aprovechamientos 
cinegéticos de caza mayor y menor 
del coto formado por los montes 
de utilidad pública de La Dehesa 
de Órdunte, números 540, 543, 544, 
545 y 546, respectivamente.

Dicha subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de este Consistorio, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal en quien éste dele
gue, el primer día hábil transcurrí 
dos los diez dias a partir del dia 
siguiente, en que aparezca este 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial dé la provincia, durante los 
cuales podrán presentarse las pro
posiciones por los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma y 
de .quedar desierta la misma, se 
celebrará una segunda subasta, en 
iguales condiciones y precios y ho
ra del día siguiente, después de 
transcurridos los 10 días también 
hábiles al de la subasta.

Los licitadores tendrán que in
gresar en arcas municipales el 5 % 
del importe total de la subasta que 
asciende a 1.477.600 pesetas y la 
definitiva en el importe del 6 % 
de la misma.

La duración del contrato será de 
quince años, contados a partir de 
la fecha de notificación de la ad
judicación definitiva al mejor 11- 
citador y serán de cuenta los gas
tos de anuncios, reintegro, gastos 
de escritura e impuestos estatales, 
etcétera.

Villasana de Mena, a 5 de mayo 
de 1978. — El Alcalde (ilegible).

2244.-834,00

Comunidad de Regantes en 
funciones del Canal del Riaza

Comisión orgamaactora
Habiendo sido aprobados defini

tivamente las Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riego, así como 
también la exposición al público 
de los mismos durante 30 días, en 
las Secretarías de los Ayuntamien
tos de los términos regados con 
el agua del Canal del Riaza.

Se convoca a Junta General Ex
traordinaria en el local Teatro In
fante don Juan Manuel, Plaza de 
España Peñafiel, el día 18 de junio, 
a las 10 horas en primera convoca
toria y a las 10,30 horas en segun
da convocatoria; con el siguiente 
orden del día.

1. ° Lectura del acta anterior y 
aprobación de la misma si procede.

2. ° Nombramiento de cargos.
3° Todo cuanto convenga al me

jor aprovechamiento del agua y 
distribución de riego.

4.° Ruegos y preguntas.
Pesquera de Duero, 8 de mayo 

de 1978—El Presidente, José E.
2245.-610,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Extravio libreta de ahorros co
rrespondiente a la Oficina Urbana, 
calle ¡Madrid, núm. 311-4, y a nom
bre de don Félix Herrera Blanco.

2262.-105,00 

Imprenta Provincial


